[image: image1.png]


                                                                                                                                                    [image: image2.jpg]CLEMNCda 2015

XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE  2016.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día doce de septiembre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 29 de agosto y 5 de septiembre de 2016, sin enmiendas respecto a los borradores de las mismas.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.1.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 237/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 246/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 233/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 238/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 2/2013 e indemnizarle en la cuantía de 827,24 euros; por los daños sufridos, como consecuencia de una avería en la red general de saneamiento, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre el funcionamiento del servicio público y dichos daños.

 SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.3.- PERSONAL.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la reincorporación de D. Francisco Suay Ojalvo al puesto de Secretario General del Ayuntamiento de Cuenca con efectos del 24 de septiembre de 2.016, quedando sin efecto desde esa fecha el nombramiento de D. José María Alcalde Calleja como Secretario General del Pleno con carácter accidental.

SEGUNDO.- Aprobar la reincorporación desde esa misma fecha de D. José María Alcalde Calleja a su puesto de Jefe de Servicio de Tráfico, Asuntos Generales y Contratación con atribución temporal de funciones de Jefe de Servicio de Gestión de Personal.

TERCERO.-  Declarar la finalización de la adscripción de Dª Cristina López Martínez, en comisión de servicios al puesto de trabajo de Jefe de Servicio de Tráfico, Asuntos Generales y Contratación, así como la atribución temporal de funciones de Asesoría Jurídica, con efectos del 23 de septiembre de 2.016. 
2.4.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económicamente más ventajosa. De este modo, la clasificación por orden decreciente es:

1. U.T.E. Redondo Soria Arquitectos, S.L.P.- Centro de Estudios Materiales y Control de Obra, S.A. (CEMOSA).

2. D. Ignacio Moreno Rodríguez.

3. D. Ismael Valencia Manzanares.

TERCERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de consultoría para la redacción del proyecto básico y de ejecución, proyectos específicos de instalaciones y estudio de seguridad y salud para las obras de rehabilitación de “La Casa de la Sirena” y “Casa Bajada a San Pablo” (Casas Colgadas de Cuenca), en favor de la U.T.E. Redondo Soria Arquitectos, S.L.P. – Centro de Estudios Material y Control de Obra, S.A. (CEMOSA), en la cantidad de 30.950,41 euros, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 6.499,59 euros, lo que supone un importe total de contrato de 37.450 euros, con un plazo de ejecución de los trabajos de tres meses (13 semanas), con compromiso de colaboración con el arqueólogo D. Miguel Ángel Valero Tévar.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La garantía definitiva de importe 1.547,52 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por la adjudicataria.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

3.1.1.- Protección Civil.

ÚNICO.- Aprobar el Plan de Organización, Coordinación de Medios y Emergencias “San Mateo 2016”.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y quince minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Julián Huete Cervigón.





   Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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